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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   14/julio/2022 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente físico y electrónico relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer 
quienes se ostentan como diputados integrantes 
de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Tamaulipas. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

102/2022 

PROMOVENTE: MORENA    14/julio/2022 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como persona titular de la Presidencia del 
Comité Ejecutivo Nacional de MORENA. 
Atento a lo anterior, de la lectura del escrito inicial 
que da origen a este medio impugnativo se 
observa que existe relación entre la presente 
acción de inconstitucionalidad con las 
controversias constitucionales identificadas con los 
números 117/2022 y 120/2022, promovidas por los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo ambos del Estado 
de Tabasco en las que se impugna la misma 
sentencia. 
En consecuencia, túrnese este expediente por 
conexidad a la Ministra que corresponde para que 
instruya el procedimiento respectivo. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

103/2022 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO 

   14/julio/2022 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hacen valer quienes se 
ostentan como integrantes del Comité de 
Coordinación Nacional del Partido del Trabajo. 
Túrnese este expediente por acumulación y 
conexidad, respectivamente, a la Ministra que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
pertinente, toda vez que se le designó instructora 
en la acción de inconstitucionalidad 102/2022 y en 
las controversias constitucionales 117/2022 y 
120/2022 en las cuales se impugna la misma 
sentencia. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

124/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
FRONTERA, ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA 

   14/julio/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Síndica del Ayuntamiento del 
Municipio de Frontera, Estado de Coahuila de 
Zaragoza, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos de la referida entidad federativa. 
Al respecto, de la lectura de la demanda y sus 
anexos que dan origen a este medio de control 
constitucional se observa que existe conexidad 
entre el presente asunto y la diversa 121/2022, 
promovida por el Municipio de Monclova, Estado 
de Coahuila de Zaragoza, dado que en dicho 
asunto se impugnan los mismos Decretos. 
Atento a lo anterior, y toda vez que según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
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General de Acuerdos de este Máximo Tribunal, en 
proveído de trece de julio del presente año se 
designó a la Ministra instructora en la referida 
controversia constitucional; por tanto, túrnesele 
este expediente por conexidad para que instruya el 
procedimiento respectivo. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia del 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 

 


